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AUTORIZA PROCESO LICITACION SUMINISTRO QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
V I S T O S       :
                                  

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto 
Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006.

La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar 
los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del estado y su reglamento 
vigente.

Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886 especificando y 
detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como de proveedores que venden sus productos y servicios a los 
organismos públicos.  

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Licitaciones, Contrataciones y 
Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO       : 

El Decreto Alcaldicio N°  559 de fecha 25.02.2026 y Decreto alcaldicio modifica N°573 de fecha 27.02.2026, 
que autoriza iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado Público,  ID: 3656-64-L126 “SUMINISTRO DE INSUMOS PARA 
MANUALIDADES, PROGRAMA: TALLERES  MUNICIPALES DE LA I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”. Aprueba Bases Administrativas y 
Técnicas, Anexos Designa Comisión Evaluadora de ofertas, la que estará integrada por Sra. Valeska González Gonzalez, Encargada 
Programa Adulto Mayor,  Sra. Javiera Lozano Correa  Apoyo Programa Adulto Mayor y Sra. Susana Díaz Urzúa Encargada R.S.H, o 
quienes los subroguen.

El Memo de la Dirección de Desarrollo Comunitario mediante el cual solicita autorice proceso de Licitación 
Publica , mediante el cual solicita  informa que se ha cerrado la Licitación pública  ID: 3656-64-L126  “SUMINISTRO DE INSUMOS PARA 
MANUALIDADES, PROGRAMA: TALLERES  MUNICIPALES DE LA I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”  Adjunta Acta de Evaluación y 
sugiere adjudicar al   siguiente oferente:

El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba presupuesto municipal 2026.

D E C R E T O            :

                                    ADJUDIQUESE Licitación Pública ID: 3656-64-L126 “SUMINISTRO DE INSUMOS PARA MANUALIDADES, 
PROGRAMA: TALLERES  MUNICIPALES DE LA I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”  al siguiente oferente:

  

AUTORIZASE emisión de Orden de Compra a través del Portal Mercado Público.

  IMPUTESE  el gasto que irrogue dicho Servicio a la cuenta Presupuestaria 215-22-12-002-001-000 Área de Gestión Programas 
Sociales, Programa Talleres Municipales, por un monto de $6.000.000 Del presupuesto municipal vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

NOMBRE OFERENTE RUT PORCENTAJE

COMERCIAL R & J LIMITADA 77.553.407-9 100%

NOMBRE OFERENTE RUT PORCENTAJE

COMERCIAL R & J LIMITADA 77.553.407-9 100%
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
N° 293 / 2026

Mediante el presente, certifico que la I. Municipalidad de Requinoa cuenta con 
el presupuesto vigente aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria N°38 
de fecha 11 de Diciembre del 2025 según consta en certificado N° 208 y Decreto 
Alcaldicio N° 3337 del 15 de Diciembre del 2025; para el financiamiento de los bienes 
y/o servicios indicados en el Presupuesto Municipal año 2026.

ÁREA GESTIÓN PROGRAMAS SOCIALES
PROGRAMA TALLERES MUNICIPALES
CÓDIGO CUENTA 215-22-12-002-001-000
DESCRIPCIÓN GASTOS MENORES
PRESUPUESTO VIGENTE 2026 $ 6.000.000.-
OBLIGACIÓN $ 0.-
SALDO PRESUPUESTARIO $ 6.000.000.-

MONTO SOLICITADO $ 6.000.000.-
NUEVO SALDO 
PRESUPUESTARIO $ 0.-

Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, para iniciar proceso de licitación pública 
correspondiente al “Suministro insumos de manualidades, Programa Talleres 
Municipales”.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de 
emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.                  
                

                                 _________________________________
DIEGO MORALES SOTO

DIRECTOR SECPLA
DMS/jpp
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      REF. Solicita Adjudicación Licitación que se indica    

                     

DE       SRA. THANNIA ULLOA SANCHEZ    
      DIDECO 

A       SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
       ALCALDE DE REQUINOA 

1.- Mediante el presente, tengo a bien sugerir a usted adjudicar Licitación 
Publica Nº ID 3656-64-L126, realizada a través del Portal Mercado 
Público, para “SUMINISTRO DE INSUMOS PARA MANUALIDADES, 
PROGRAMA: TALLERES  MUNICIPALES DE LA I.MUNICIPALIDAD 
DE REQUINOA”. Autorizada mediante Decreto Alcaldicio Nº 559 de 
fecha 25.02.2026 y Decreto alcaldicio modifica N°573 de fecha 
27.02.2026. De acuerdo a Acta de Evaluación adjunta, se sugiere la 
adjudicación al oferente que se detalla a continuación:

2     Impútese el gasto de $ 6.000.000  Impuesto Incluido en la cuenta 
Presupuestaria N° 215-22-12-002-001-000 Área de Gestión 
Programas Sociales, Programa Talleres Municipales, de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario del prepuesto municipal vigente.  

3.-    Se solicita autorizar emisión de Orden de Compra a través del portal 
Mercado público.  Se adjunta Acta de Evaluación, antecedentes y 
comprobante de oferta.

4.- Sin otro particular.

        Saluda atentamente a usted;

TUS/VGG/vgg  
Distribución:
Alcaldía
Talleres Municipales 
Dideco

NOMBRE OFERENTE RUT PORCENTAJE

COMERCIAL R & J LIMITADA 77.553.407-9 100%
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